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El doctor Robert Alberto Rúa Castaño contestó la demanda en nombre del 

demandado Álvaro Julián Aguinaga, como agente oficioso y por tanto, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 57, inciso quinto, del CGP, se 

ordena LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO a partir de la fecha de notificación 

de esta providencia, por el término de treinta (30) días. Además, se requiere al 

agente oficioso para que constituya caución por la suma de $15.968.000, en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este auto por 

anotación en estados electrónicos.  La clase de la caución será escogida por el 

agente oficioso, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 603 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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